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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 690 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, Caldas, once de mayo de dos mil 

veintidós. 

 

Se dispone agregar el memorial presentado por la parte 

demandante, junto con los registros civiles de matrimonio y 

nacimiento del accionante, al proceso de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por 

CÉSAR MAURICIO LÓPEZ MOSQUERA, a través de apoderado de 

oficio, en contra de LINA JANETH RINCÓN RAMÍREZ. 
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